
2
co

d.

li:

7?

4

/

• • •••

AYUNTAMIENTO DE

San Sebastiàn
de los Reyes

PLIEGO DE CLAUSULAS TÉCNICAS OUE HAN DE REGIR EL SERVICIO
DE ATENCION «PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN CONTRA LA
VIOLENCIA DE GÈNERO

INTRODUCCIÓN

El Ayuntamiento de San Sebastiàn de los Reyes contempla en su politica municipal la
puesta en marcita de actuaciones dirigidas a laerradicación de laviolencia de gènero en
el municipio. Dcsde el ano 2004, y a través de un convenio de colaboración con la
Comunidad de Madrid, se crea ci Punto Municipal del Observatorio Regional de la
Violencia de Genero. Este servicio desarrolla programas de actuación dirigidos a
victimas y/o posibles victimas de violencia de genero, y sensibilización para la
prevención de està problemàtica enel municipio.

I.- OBJETO DEL CONTRATO:

El presente Pliego de Clàusulas técnicas tiene por objeto regular el Servicio de
Atención, Sensibilización y Prevención de actuaciones espccifìcas en materia de
violencia de genero denominado Punto Municipal del Observatorio Regional de la
Violencia de Genero.

El Punto Municipal del Observatorio Regional de Violencia de Gènero (PMORVG), se
constituye corno una unidad perteneciente a la Administración Locai, creada y puesta
en marcha mediante un convenio de Colaboración entre este Ayuntamiento y la
Consejeria de Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de Mujer y cuya
fìnalidad es establecer unos servicios de prevención, sensibilización en materia de
Violencia de Genero, asi corno una atención integrai a sus victimas.

El PMORVG forma parte de la Red de Puntos Municipales regulados por la
Comunidad de Madrid en la Ley 5/2005 de 20 de dicicmbre, articulo 37 y cuyo
objeto fundamental es proporcionar un servicio espccializado en la sensibilización,
prevención y actuación coordinada contra la violencia bacia las mujeres.

IL- CARACTERISTICAS DEL SERVICIO

La intervención del PMORVG se desarrollarà con los siguientes objetivos:

1.- Garantizar una asistcncia integrai y multidisciplinar a las mujeres victimas de
violencia de gènero, a sus hijas e hijos y otras personas dependicntes desarrollando
las siguientes actuaciones:
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1.1.- Recepción y seguimiento de las Órdcnes de Protección y otras
Resoluciones Judiciales equivalentes derivadas desde el Punto de Coordinación
de la Dirección General de la Mujer de la Consejeria de Asuntos Sociales de la
Comunidad de Madrid, asi corno la ejecución de las medidas de caràcter
administrativo y social contenidas en lasmismas.

A estos efectos, la Dirección General de la Mujer, pone a disposición de
los diferentes Puntos Municipales que formati la Red, un sistema telematico que
facilita la derivación. recepción, comunicación y seguimiento de las Ordenes de
Protección y Resoluciones Judiciales equivalentes que tengan entrada en el
Punto de Coordinación.

1.2.- Atención profesional especializada, tanto a las victimas con Orden de
Protección u otra Resolución equivalente, corno a las que, presentando una
situación de Violencia de Gènero, aùn no han podido rcalizar ruptura de la
situación. Està atención se desarrollarà a través de:

- Intervención psico-social con las mujeres y demàs victimas de violencia
de gènero, para posibilitar su recuperación. Se realizarà tanto de forma
individuai corno grupal.

- Orientación socio-laboral con la gestión de recursos nccesarios para
facilitar integración.

- Asesoramiento y asistencia juridica: con el seguimiento de cada una de
las Órdenes de Protección o Resoluciones Judiciales equivalentes
derivadas desde el Punto de Coordinación ubicado en la Dirección General

orientación juridica a las mujeres que lode la Mujer, asi comò la
requieran.

2.- Scnsibilizar y prevenir cn materia de violencia de gènero: con el desarrollo de
las siguientes actuaciones:

2.1- Diseno y participación de campanas de sensibilización y prevención en
materia de Violencia de_Género dirigidas tanto a la población general corno al
àmbito educativo.
2.2- Formación especializada a los/las profesionales que ofreccn diferentes
servicios a la ciudadania.

4.- Procurar una coordinación interinstitucional para garantizar una acción conjunta
de las diferentes institucioncs y organismos intervinientes, tanto en la prevención corno
en ladetección y la mejora de la seguridad de las victimas.

III.- RECURSOS HUMANOS NECESARIOS

El Servicio de Atención, Prevención y Sensibilización en Violencia de Gènero estarà
dotado por unequipo multidisciplinar bàsico de:

- Un/a Coordinador/a a dedicación completa

Requisitos:
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Titulación Superior en Psicologia

Formación especializada de posgrado en Violencia de Gènero

Experiencia en el puesto de, al menos, tres afios.

Funciones generales:

Establecer coordinación con la Jefatura de la Delegación de Igualdad:
reuniones semanales, presentación de informes periódicos sobre la
intervención, memorias de actuación, previsión de actividades etc.

Participar en la coordinación con los diferentes servicios implicados en la
detección e intervención de la violencia de gènero (municipales, fuerzas
de seguridad, servicios sanitarios, educativos etc).

Realizar atención psicològica individuai y/o grupal a victimas de
violencia de gènero.

Organizar y participar en actividades desensibilización y
prevención de violencia de gènero.

Impartir formación especializada a profesionalcs.

Realizar memorias de actuación y previsiónde actuaciones.
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Un/una licenciado/a en Psicologia a dedicación completa

Requisitos:

Titulación Superior en Psicologia

Formación especializada de posgrado en Violencia de Gènero

Formación especializada en intervención terapèutica

Experiencia de, al menos, tres afios en el puesto.

Funciones generales:

Realizar intervención psicològica individuai y/o grupal con victimas de
violencia de gènero.

Organizar yparticipar en actividades de sensibilización yprevención de
violencia de gènero.

Participar en las reuniones decoordinación necesarias con otros
organismosy profesionales.

Impartir formación especializada a profesionales.

Realizar memorias de actuación y previsiónde actuaciones.
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Un/a Asesor/a Juridico/a, 25 horas semanales.

Requisitos:

Titulación Superior en Derecho

Formación especializada de posgrado en Violencia de Gènero

Experiencia acreditada en violencia de gènero y atención a victimas de,
al menos, tres afios.

Funciones generales:

Informar y orientar juridicamente a las mujeres que losoliciten dada la
vulneración de sus derechos fundamentales.

Supervisar y realizar seguimiento de actuaciones administrativas,
medidas de seguridad y protección de los casos atendidos de violencia
de gènero.

Mantener comunicación activa para con los/las letrados/as del turno de
oficio de violencia.

Participar en las reuniones de coordinación necesarias con otros
organismos y profesionales.

Organizar y participar en actividades de sensibilización y prevención de
violencia de gènero.

Impartir formación especializada a profesionales.

Un/a Trabajadora Social, 20 horas semanales.

Requisitos: Un ano de experiencia al menos en la atención a victimas de
violencia de gènero.

Formación especializada en violencia de gènero de, al menos 100 horas.

Funciones generales:

Valoración de las necesidades psico-sociales de las mujeres que soliciten
servicio.

Gestión de recursos y ayudas socio-económicas para las victimas.

Organizar yparticipar en actividades de sensibilización yprevención de
violencia de gènero.

Participar en las reuniones de coordinación necesarias con otros
organismos y profesionales.

Impartir formación especializada a profesionales.

- Un/a Auxiiiar administrativa 20 horas semanales en horario de maiìana y
tarde.

Funciones generales:

Llevarà laagenda de citas de la demanda del servicio y laatención
telefònica.
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IV.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO CON LA PRESTACION DEL

SERVICIO.

El Ayuntamiento de San Sebastiàn de los Reyes pondrà a disposición de la entidad
adjudicataria para el desarrollo del Servicio el espacio necesario: 4 despachos, 4
ordenadores, una sala de reuniones, aulas y salón de actos.

El Ayuntamiento de San Sebastiàn de los Reyes aportarà la aplicación informàtica
necesaria para el registro y tratamiento de datos personaies velando por la adecuada
seguridad de los datos.

Los expedientes y datos recogidos de las usuarias del Servicio seràn propiedad del
Ayuntamiento de San Sebastiàn de los Reyes, cuyo tratamiento se acoge a la Ley
Orsànica de Protección de Datos 15/1999.

V.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACION DEL SERVICIO

El servicio se prestarà en la sede de la Delegación de Igualdad de la CV Recreo N° 2.
Tendrà conio minimo que disponer de un horario de atención pùblica de lunes a viernes
de 4 horas por la manana. y al menos 2 horas dos dias a la semana en horario de tarde.
Durante el horario de atención del PMORVG deberà eslar siempre alguno de los/las tres
profesionales de referencia.
El servicio debe estar operativo en el periodo de cumplimiento del contrato, incluidos
los periodos vacacionales.

VI.- REQUISITOS TECNICOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO:

La empresa adjudicataria deberà:

. a) Presentar un programa de trabajo del servicio para su aprobación por el òrgano
de contratación, previo informe de la Concejalia de Igualdad."

b) Coordinar con la Delegación de Igualdad el desarrollo de las actuaciones del
servicio, estableciendo un sistema de control de presencia y trabajos realizados
semanalmente y previsión de actuaciones y memoria semestrales.

e) En lo relativo a informes, expedientes, listados, y en general documentos de
usuarias del servicio se tendrà en cuenta lo dispucsto en la Ley 8/2001, de 13 de
julio. de Protección de Datos de Caràcter Personal en la Comunidad de Madrid,
asi conio en el Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, que desarrolla la
Ley Orgànica 15/1999 de 13 de diciembre de protección de Datos de Caràcter
Personal y sus disposiciones complementarias.

d) Dcclaración jurada de compromiso del personal que tenga rclación directa o
indirecta con el funcionamicnto del servicio, de guardar secreto profesional
sobre la información y documentación aportada de las personas atendidas.
los diferentes profesionales presentaràn a la Concejalia de Igualdad cuantos
informes sean solicitados relativos de intervención se requieran asi corno la
asistencia a juicios en casos necesarios.
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e) Presentar un proyecto del Servicio del Punto Municipal en el que se
describiràn las actuaciones de la entidad licitadora rcferentes a.

1.- Protocolo de actuación en cuanto a:

Mcdidas de coordinación interinstitucional e interna de cara a la

intervención y prevención de la violencia de gènero
Metodologia de intervención psicològica y juridica con las
victimas: enfoque teórico-pràctico.

2.- Curriculum acreditado del equipo de profesionales

3.- Descripción de mejoras aportadas por la entidad licitadora y que
beneficien el servicio: materiales y o/ de recursos humanos.

g).- El no cumplimiento de alguno de estos requisitos supondrà la suspension
inmediata del contrato.

En San Sebastiàn de los Reyes, a 29 de noviembre de 2013

Conforme: Lucia Fetnahdez Alonso
CONCEJALA DE IGUALDAD, JUVENTUD
E INFANCIA

Fdo.: Teresa Doblas Aguilar
JEFA DE SECCIÓN DE IGUALDAD


